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PRECIOS V PUNTO DE SUSCRIPCION
AyuntamientcB de 1» provincia a6o 56 pial
Lm demáa: trineatre 15
Fstraniero: 22'56

semestre 30 * 60
- 45 " 99

Lae eueeripciones, cuyo pago es adelantado, se ao 
iiciterln en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
s:ta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 991 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
uhtrativa referente al Boletín.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.

La* cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de tranecu- 
rndos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al precio de ve.nta, o sea a 35 céntimos lo* 
del afio corriente y a 65 loe de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

sr S “Sí
™ib» de -nuncio *“XSe“°.SP«« 

del Boletín respectivo como comprobante, «enno 
paga los demás que se pidan.

M ‘de^em^ión di

« halla de venU en U I» 
preata del Hoepido.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 15 octubre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

minist er io de economía nacional
REAL ORDEN diü|>oniendo se celebre, con carácter oli- 

cial, en Barcelona, durante los días 13 al 19 del presente, 
mes de octubre, el IX Congreso de Química Industrial.

Núm. 2.230.
' Debiendo celebrarse en el corriente año el IX Con- , 
greso de Química Industrial, y siendo la primera 
xtv. que estas manifestaciones científicoindustriales. 
Lr^anizadas por la Sociedad de Química Industrial 
ue París, van a tener su desarrollo en idioma casto- .

l;uesto (lue los ocho certámenes anteriores se 
*-Deliraron en Francia y Bélgica, y teniendo en cuen- 
D- la favorable circunstancia de estar abierta la pu- 
^ai?te y,bella Exposición Internacional de Barcelona. 
I'.1'blasón, además, en la que tiene su domicilio o i i - 
L’:'l la Cámara Nacional de Industrias Químicas, 
que estudia, desarrolla y propaga todas las maniic^ 
taciones de esta ciencia, resulta, indudablemente, esta 
ciudad la llamada a dar honrosa hospitalidad a las

Inmcdietamente que lo» fij6 Ejemplar en el eitio «•
Bo l k it n  GFICI1L, d'*l?°^_* e/reoibo del eiguiente.
ooRtumbre, donde perman. eetreoh» reeponieblll-

Los Sres. Secretarios °“lda " 3t e b o l e t ín , colecoionados t'rde- 
e d<'ber‘ T"lec•,■•

] de cada semevtrc.

Sociedades industriales y científicas del extranjero 
que han sido invitadas a tomar parte en el IX Con- 

gr En atención a estas consideraciones, el Consejo de

SUc°MCCeieRév (q D g.) ha tenido a bien disponer

So qne al efecto ha sido concedido por la Pre- 
sidéncia del Consejo de Ministros.

De Peal orden lo digo a V. S. paua su conocí 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde * _ • • •

i Madrid,' 17 de septiembre de 1929.-

Mor Presidente de la Cámara Nacional de Indus
trias Químicas de Barcelona.

~ (“Gaceta” 7 octubre 1929).

rriente mes.
Núm. 2.231.

limo. Sr.: Vista la instancia SeT^scrr^  ̂
sidmte del Comité Ejecutivo del IX Conpeso < 
Ouímica Industrial, solicitando que »e' airtAidi alíos 
Profesores de los Centros do«ntes qutd 
este Ministerio para que puedan asistir al citado cer 
tamen,
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S. Mi. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
^ue siempre que jwr la Dirección de los expresados 
Centros se tomen las medidas necesarias para que 
queden perfectamente atendidas las disciplinas que 
a los mismos les están encomendadas, se autorice al 
f rofesorado de los mismos para que por su cuenta 
y sin devengar dietas ni gastos de ninguna clase, pue- 
Man asistir a la celebración del IX Congreso de Quí
mica Industrial, que tendrá lugar en la ciudad' de 
Barcelona durante los días 13 al 19 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de octubre de 1929 __ 
Andes.
Señor Director general de Industrias.

(“Gaceta” 7 octubre 1929).

SECCIÓN CUARTA

Núm. 5.757.

Tiioitót-Coate^ ie Hacienda de la provincia de taragoza

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33, párrafo se
gundo, del Estatuto de Recaudación vigente, ha 
tenido a bien nombrar Recaudador auxiliar 
para el cobro de contribuciones en la 1* Zona 
de Sos a D. Pablo Arenaz Arenaz.

Al propio tiempo ha tenido a bien dejar sin 
efecto el de D. José Arenaz Moneva, que des
empeñaba el cargo en la citada zona.

, Lo que tengo el honor de poner en cono
cimiento de las Autoridades y contrihuyontes 
en general,

Zaragoza, 7 de octubre de 1929.-E1 Tesorero- 
Contador, E. Roñal.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

aquellos otros que no pertenecen al Cuerpo de 
Interventores.

Madrid, 28 de septiembre de I929.—El Direc
tor general, E, Vellando.

En virtud del concurso anuciado en la “Gace
ta de 9 de julio de I929, han sido nombrados In
terventores de fondos municipales de las Corpo
raciones que abajo se citan, los señores que a 
continuación se expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 28 de septiembre de I929.—El Direc
tor general. E. Vellando.

Relación que se cita.
D. Fernando Bergiílos Naval, Navalcarnero 

(Madrid).
D. Vicente Serra Ferrer, Sitges (Barcelona)-
D. José Bares Tonda, Vélez Rubio (Almería).
D.^ Ricardo Cusco Almirall, Villafranca del Pa

nados (Barcelona).
D. José Bares Tonda, Moguer (Huelva).
D. Simeón Ferriols Cuenca, Utiel (Valencia).
D. Armando García Mendoza v Lorenzo. Grado 

(Oviedo).

Modificando la clasificación de las Intervenciones de fon
dos de los Ayuntamientos de Caravaca (Murcia), Bara- 
caldo (Vizcaya) y Benavente (Zamora), en la forma gir’ 
se expresa.

Con esta fecha, esta Dirección general ha acor
dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamen
to de 23 de agosto de I924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos del Ayunta
miento de Caravaca (Murcia), en el sentido de 
que dicna Intervención sea considerada como de 
tercera clase.

Madrid, 28 de septiembre de, I929.—El Direc
tor general, E. Vellando.

Direción general de Administración.
Nombrando interventores de fondos de los Ayuntamientos 

que se indican a los señores que se mencionan.

No habiéndose hecho cargo de la Intervención 
de fondos del Ayuntamiento de Tineo (Oviedo), 
para la que en primer lugar fué nombrado por 
esta Dirección entre los concursantes que figura
ban en la lista de preferencia y pertenecientes 
al concurso anunciado en la “Gaceta” del 16 de 
febrero último,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le conceden las disposiciones lo y I4 
de la Real orden de convocatoria de I5 de febre
ro de I929, ha acordado designar a D. José Mesa 
Perez, Interventor de fondos municipales de Ti
neo (Oviedo), habiendo tenido en cuenta, al efec
tuar la designación, la mencionada lista de pre
ferencia formada por la Corporación municipal, 
prescindiendo de aquellos que fueron colocados 
en el concurso citado y tomaron posesión de la 
Intervención para la que fueron elegidos y ,de

Con esta fecha, esta Dirección general ha acor- . 
dado, a los efectos del artículo 81 del Reglamen
to de 23 de agosto de I924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos del Ayunta
miento de Baracaldo (Vizcaya), en el sentido de 
que dicha Intervención sea considerada como de 
primera clase. .

Madrid, 28 de septiembre de I929.—El Direc
tor general, E. Vellando.

C on esta fecha, esta Dirección general ha acor 
dado, a los efectos del artículo 81 del Rcglamei;- 
to de 23 de agosto de I924, modificar la clasif’- 
cayion de la Intervención de fondos del Ayunta" 
miento de Benavente (Zamora), en el sentido d" 
que dicha Intervención sea considerada como dt 
cuarta categoría.

Madrid. 28 de septiembre de I929.—El Direc
tor general, E. Vellando.

(“Gaceta” 1 octubre 19^)'
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Dirección general de Sanidad»
Anunciando a concurso la provisión de la Subdelegación 

e Farmacia del distrito de la Audiencia, de Almería, y 
(e b's partidos de Coria y Valencia de Alcántara, estos 
üos últimos de la provincia de Cáceres.

Excmo. Sr.: Vacante la Subdelegación de Far
macia del distrito de la Audiencia, de esa capi
a , y teniendo en cuenta que no procede amorti

zar a en evitación de posibles entorpecimientos 
y dilaciones que en el cumplimiento de su misión 
pudieran tener los Subdelegados en activo, al eu- 

igarse de los servicios del distrito vacante, es- 
pcciaimente los que afectan a la revisión de tó
xicos.

Erección general se ha servido disponer 
sn 11UVCa a menci°nada plaza, mediante concur- 

acenso, con arreglo a lo dispuesto en las 
v i n€s de 13 y 15 de noviembre de I928, 
seo-i n.lcnYose a las pautas que fija el apartado 
- b mdo de la Real orden primeramente citada. 
rrec?S remitirán la documentación co-
en n^e a la Dirección general de Sanidad 
„ Plazo de veinte días, a contar desde el si- 
vnJn? e- Ia publicación de la presente con
vocatoria.

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 
scpLicnibre de I929.—El Director general, 
tiorcada.

dioi Gobernador civil de la provincia de Al
mería.

macíU1|<)| ^r': .^acante *a Subdelegación de Far- 
falleci C■ > Partido de Coria, de esa provincia, por 
en c nilent° del que la desempeñaba, y teniendo 
ten: UeUl:a ^Ue no Procede amortizarla por la ex- 
ter?il"1 dicho partido y el tener acumulada in- 

naniente la Subdelegación del distrito de Ai- 
cantara.

dirección general de Sanidad, de confor- 
v. ad con las Reales órdenes de I3 y 16 de 110- 

mmbre de I928, se ha servido disponer se pro
a la mencionada plaza mediante concurso de 

la1^115?’ ateniéndose a las normas que establece 
a Keal orden primeramente citada en su aparta

do segundo.
rpk°s aspirantes remitirán la documentación co- 

espondiente a la Dirección general de Sanidad 
el plazo de veinte días, a contar desde el si

guiente al de la publicación de la presente con
vocatoria.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 26 
o septiembre de I929.—El Director general, 

Horcada.
cñoi Gobernador civil de la provincia de Cá
ceres.

(“Gaceta” 2 octubre I929).

Excmo. Sr.: Vacante la Subdelegación de bar- 
,.ac.la del partido de Valencia de Alcántara, por 
^misión del que la desempeñaba, y no procedien- 
o amortizarla por la situación apartada de aquel 
istrito, lo cual le hace muy difícil de servir desde 

ía capital, que es el distrito más próximo,
P^cción general ha acordado se provea 

uiencionada vacante mediante concurso de 

ascenso, conforme a lo dispuesto en las Reales 
órdenes de I3 y 16 de noviembre de I928, ate
niéndose a las normas que fija el apartado se
gundo de la Real orden primeramente citada.

Los aspirantes remitirán la documentación co
rrespondiente a la Dirección general de Sanidad 
en el plazo de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de la presente convo
catoria.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2b 
de septiembre de I929.—El Director general, 
A. Horcada.
Señor Gobernador civil de la provincia de Cá

ceres. x
(“Gaceta” 2 octubre I929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.

Maestres nombrados provisionalmente po: los 
cuatro primeros turnos en vacantes correspon
dientes al mes de enero del año actual.

MAESTROS

Cuarto turno

Séptima, 6.5I6.—D. Lorenzo Lozano Petrola, 
de La Muela "(Zaragoza); la de Lorenca de Ta- 
juña (Guadalajara), 19-9*27- .

Idem, 6.794.—D. Miguel Laguna Sorrosal, de 
Murillo de Gallego (Zaragoza); la Sección de 
graduada de Tardienta (Huesca), 19-5-19-

Séptima, 8.608.—D. Pedro A. Gómez Lozano, de 
El Frasno (Zaragoza); la dirección de graduada 
de Ollvega (Soria) I5-4-2I.

Sexta, 2.968.—D. Emilio Vehlla Alcrudo, de Fi- 
gueruelas (Zaragoza); la Sección de graduada 
de Zuera (Zaragoza), l-H-25.

MAESTRAS •' *"

Primer turno.

Idem, 5.392 bis.—Doña María Luisa Martínez 
Eres, excedente de Peñaflor (Zaragoza); la de 
Tardienta, sección de graduada (Huesca), tres 
años, tres meses y ocho días; caso segundo del 
artículo 76 del Estatuto.

• Cuarto turno.

Séptima, 6.77L—Doña María del Carmen San- 
tacruz Broto, de Alborge (Zaragoza; la de Tar
dienta, Dirección de graduada (Huesca), 24-2-I9.

Idem, 4.604. —Doña Angela García Martínez, 
de Oseja (Zaragoza); la de Entrena (Logroño), 
1-5'19-" „ ,

Séptima, alta.—Doña Patrocinio Royo Casasus 
de El Frasno, (Zaragoza); la de Olvega. Direc
ción de graduada (SoriaJ, l-H-23.

Idem, 7.I7I.—Doña Irene Abad Salcedo, de 
Anguiano (Logroño); la de Gallur, número 1 
(Zaragoza), 1-11-21.

Idem, 7.849.—Doña Celestina Tejero Clavero, 
de Bohornal de Ibor (Cáceres); la de Tauste, 
Sección de graduada (Zaragoza), I-5-22,
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Idem, 6.967.—Doña Amelia María García Gó^ 
mez, de Leciñena (Zaragoza); la de Zuera, Sec
ción de graduada (Zaragoza), I-I0-23.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.’ Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, lo de septiembre de I929.—El Director ge
neral, Suárez Somonte.
Señores Jefes provinciales de las Secciones, ad

ministrativas de Primera enseñanza.
(“Gaceta” 3 octubre I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Corporaciones.
Anunciando a concurso la provisión de la plaza de Profe

sor auxiliar de Matemáticas y Dibujo, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que se halla vacante en la 
Escuela elemental del Trabajo de Vcrgara.

Formación profesional.

Patronato local de Formación Profesional 
de Vergara.

En cumplimiento del acuerdo adoptado per el 
Patronato local de Formación Profesional de 
Vergara, en la sesión del pleno celebrada el día 
I5 de julio último, se anuncia a concurse, la pro
visión de la plaza de Profesor auxiliar de “Mate
máticas y Dibujo”, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que se halla vacante en ’.a Escuela 
Elemental del Trabajo de Vergara, pudiendo el 
nombrado desempeñar el cargo de Secretario de 
la referida Escuela, por lo que percibirá además 
una gratificación de l.ooo pesetas.

Las normas a que se sujetará la celebración del 
indicado concurso, son las siguientes:

Primera. Los aspirantes deberán tener cum
plidos veintitrés años de edad, sin pasar de los 
treinta y cinco años, acreditándolo mediante la 
partida de nacimiento debidamente legalizada.

Segunda. La documentación se presentara en 
la Secretaría de la Escuela, dentro del plazo de 
veinte días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en ia 
“Gaceta de Madrid”, debiendo dirigirse hs ms- 
tancias al señor Presidente del Patronato.

Tercera. Dentro de los treinta días siguien- 
* tes a la expedición del plazo de presentación de 

instancias y documentos, el Patronato local de 
Formación Profesional de Vergara, señalará el 
día y la hora en que se celebrará en Vergara el 
examen de aptitudes y conocimientos de los con
cursantes. Este examen constará de tres ejerci
cios: el primero consistirá en resolver tos pro
blemas que el Tribunal proponga de Aritmética, 
Algebra, Geometría plana y del espacio, y Tri- 
gononíietría rectilínea, que serán iguales para 
todos tos aspirantes; el segundo, en contestar 
por escrito a los temas de las materias indica
das, que el Tribunal designa, del programa que 
a disposición de tos aspirantes se halla en la 
Subdirección general de Formación Profesional 
y en las oficinas del Patronato local de Forma
ción Profesional de Vergara, siendo este ejer
cicio también igual para todos tos aspirantes; 
el tercero, en copiar del natural un objeto de 

aplicación industrial representándolo en planta, 
alzados y secciones, y aplicando el rayado o la
vado en dicho dibujo. El Tribunal podrá hacer 
un cuarto ejercicio oral, si así lo juzga oportu
no, con arreglo al mismo programa del segundo 
ejercicio. ' I

Cuarta. En igualdad de condiciones y resulta
do de ejercicios, será preferido el aspirante que 
sea Ingeniero, Licenciado en Ciencias, Arquitec
to, Ayudante o Técnico especialista; en segundo 
lugar, el que posea cualquier título profesiona. 
de algún título docente oficial. Para que se pueda 
aplicar esta norma es necesario que el aspirante 
haga constar en su instancia tos estudios que 
tengan cursados en Centros certificados o títulos 
correspondientes. ,

Quinta. El nombramiento se hará según de
termina el apartado quinto del artículo 29 de
libro primero del Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de diciembre de I928; a los dos años, 
en el caso de confirmarse dicho nombramiento, 
devengará un aumento del 20 por loo de sus ha
beres iniciales aumentándosela en las mismas con
diciones cada quinquenio.

Sexta. El Tribunal será designado por el Pa
tronato de Formación Profesional de Vergara 

Madrid, 28 de septiembre de I929.—El Director 
general, C. de Madariaga.

(“Gaceta” 2 octubre I929).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 5.753.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de las carreteras de Zaragoza a Te
ruel, Km. 6 al 38, y de Muel a Herrera, Km. 1 
al 7 y 17 al 25, el contratista D. Antonino Tobía-=i 
a quien se adjudicó la contrata por orden de h 
de julio de 1928, y a los efectos de la devo
lución de la fianza que se constituyó para res
ponder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Be l e t in Of ic ia l , para que I09 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de tr inta días, a Ia 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer
tificación de haber o no reclamación contra e‘ 
contratista por dichas obras; entendiéndosela1^ 
no hay reclamación alguna si no s í reciben cer
tificaciones.

Zaragoza, 10 de octubre de 1929.—El lag0, 
niero jefe, Luis María Moreno,

♦ ♦ *
Núm. 5.760.

La Alcaldía do Uaspe ha presentado un pro
yecto de colector de alcantarillado que afecta 8 
la jarretara de Caspe a Mequinenza, kilómeír9 
1, siguiéndola longitudinalmente entre la 
de Ramón y Cajal y la calle del Chorrío; Ja cof' 
duoción irá a una profundidad no inferior « nI, 
metro seb nta centímetros (L‘70 m.) y estíH'a 
constituida por tubos de hormigón <3e cuaren 
centímetros (0‘40) m. de diámetro interior.
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. ;Se s^icita la imposición de servidumbre so- ' 
t ,a carretera y a los efectos del artículo 48 b) 

carr< ainent° de policía y de conservación i 
t‘ de 29 de otítuhre de 1920, se publica 

ce dílo nUncl° para ‘í’,e en el P^zo de quiu- 
puerbp? ? ^)II'ar de la fecha de este Bo e t ín , 
entifiaa <?nnn,lar aclamaciones las personas o 
el m-m ' ¡ní''!'e^adas, a cuyo efecto so exhibirá 
duranm i»tOt en a1 J,efaturP de Obras Públicas, 

q°^s  hábil6s^o despacho.
ro. jL¿o r ' 8octubre de 1929. -El Ingenie- 
1 o Jefe, Luis María Moreno.

Núm 5.762.
NIVERSIOAO UTE fARIA DE ZARAGOZA

liaría temunJ?6?1’^ cn esta Facultad una Auxi- 
d= Exactas re í* tercer Srupo de la Sección 
Geodesia C osnio^rafía, Astronomía esférica y 
ra,cional) ^'"l’^uuentos de Cálculo y Mecánica 
tas» hasta el fo ‘i* remuneración de dos mil pese- 
27 del pasado t C en que se^ún la R1 a.del 
concurso entr -3-000 pesetas, se anuncia a 
Que hayan ef^-- 'lccilciados en Ciencias exactas 
dicho grado 'C1LU.ad° los ejercicios de reválida de 
Ce I9I9 y disiv^0- ex^e el R- D. de 9 de enero 

, Los aspirant 1C10,nes complementarias.
^idamente do' CS Presentarán sus instancias, de
no de esta p.^en^das, y dirigidas al Sr. Deca
de veinte dí dcuRad, en el improrrogable plazo 
de la public38’^ con.tar desde el siguiente al de 
do Madrid” acmn de este anuncio en la “Gaceta 

artículo'Ía a dispuesto en el párrafo 3.0 del 
Mtá acor 1 6 iCltado Junta do Facultad 
todos o pa iar । Prd'ctica de algún ejercicio entre 
fortunan,1. .' e *os aspirantes, lo que se avisará 
cios l3ar edicto en el tablón de anun- 
lación. d*es de la Facultad, con la debida ante

de la Pan1’!? ?e octubre de I929.—El Secretario 
Decano í ra$ ^sé 'M-n Iñiguez.—V.° B.°—El 
■. ■ ’ J- Calamita.

te^-^0 \acantc en esta Facultad una Auxi- 
a Químic-1,(q'■ C.On destino al grupo formado por 
^Uerací-l ,cn*ca Y Química Teórica, con la re
? ^Ue s p°v f , 2-°oo pesetas, hasta l.° de enero, 
rra 3.Ooo^Ul1 a orden del 27 del pasado ten- 

sc anuncia a concurso entre 
tuMo los0'^9 Ciencias Químicas que hayan efec- 
Sc§ún py; .^rcicios de reválida de dicho grado, 
^°^cionn^C C' R* de 9 de enero de I9I9 y dis- 
1 .Los asr COluP^ementarias.
pí^ment-r^ntes l)resentarán sus instancias, de- 
^catio fK documentadas, y dirigidas al señor

(le e .esta Facultad, en el improrrogable 
al de ia Vei'Ute días, a contar desde el siguiente 
íeta de ^U'id-Cav^n de este anuncio en la “Gi- 
, Con . Madríd”.
^Ciculc/í0^0 a 1° dispuesto en el párrafo 3.0 del 
l^drá ac ° c'ta'do R- D1-- Ia Junta de Facultad 
ÍQdos o('” dar la práctica de algam ejercicio entre 
^^Una^^11"1"6 de los aspirantes> l0, clue se avisará 

^ente por edicto en el tablón de anun

cios oficiales de la Facultad, con la debida ante
lación.

Zaragoza, 9 de octubre de I929.—El Secretario 
de la Facultad, José M.a Iñiguez.—V.0 B.°—El 
Decano, G. Calamita.

♦ ♦ *

Existiendo vacante en esta Facultad una Auxi
liaría temporal con destino a la Cátedra de Quí
mica orgánica (dos cursos), con la remuneración 
de 2.000 pesetas, hasta el l.° de enero, en que 
según la R. O. del 27 del pasado tendrá 3.000 pe
setas, se anuncia a concurso, entre Licenciados en 
Ciencias Químicas que hayan efectuado los ejer
cicios de reválida de dicho grado, según exige el 
R. D. de 9 de enero de I9I9 y disposiciones com
plementarias.

Los aspirantes presentarán sus instancias, de
bidamente documentadas, y dirigidas al señor De
cano de esta Facultad, en el improrrogable plazo 
de veinte días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3.0 del 
artículo lo del citado R. D., la Junta de Facultad 
podrá acordar la práctica de algún ejercicio entre 
todos o parte de los aspirantes, lo que se avisará 
oportunamente por edicto en el tablón de anun
cios oficiales de la Facultad, con la debida ante
lación. _

Zaragoza, 9 de octubre de I929.—El Secretario 
de la Facultad, José M." Iñiguez.—V.° B.°—El 
Decano, G. Calamita.

Núm. 5.763.

■deaij.asícB ií CoutnbncioaBB de la granada le Lfa;:s<
Edicto para notificar la subasta de fincas a deudor 
de paradero desconocido por medio del «Boletín
Oficial v

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de la 
Hacienda en el pueblo de Berdejo;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución Urbana, 
correspondiente al año 1924-25, he acordado la 
siguiente notificación:

Providencia. “N|o habiendo satisfecho sus des
cubiertos para con la Hacienda los deudores que 
a continuación se expresan ni1 podido realizarse 
los mismos con el embargo y venta de bienes 
muebles ni semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, el día 25 de octubre de I929, a las diez 
de la mañana; siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del importe de su 
capitalización. Notifíquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que se 
fijarán en las Casas Consistoriales.”

Nombres de los deudores.
D. Antonio Gil Layando. D. Nicolás Guillén, 

D.a Timotea Rubio, D. Francisco Sánchez y don 
Antonio Yagüe.



1046 b o l e™ o f io u l

Y como quiera que los referidos deudores no 
residen ni tienen persona que le represente en este 
pueblo, ni han participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia ni la persona que 
ha de representarles, se les notifica la subasta 
por medio del presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción en 
el “Boletín Oficial”, según lo dispone el artículo 
I54 del Estatuto de Recaudación.

En Berdejo, a 30 de septiembre de I929.—El 
Recaudador, S. Tarragona.

♦ ♦ *

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de -Con
tribuciones de la Hacienda en el pueblo de Ber
dejo ;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución Rústica 
correspondiente al año de I925-26, he acordado la 
siguiente notificación:

Providencia: “No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda ni podido realizarse 
los mismos con el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal el día 25 de octubre de I929, a las diez 
de la mañana; siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del importe de su 
capitalización. Noti-fíquese esta providencia al 
deudor y acreedor hipotecario en su caso y anún- 
ciese al público por pregón y edictos que se fija
rán en las Casas Consistoriales.”

Nombres de los deudores.
D. Francisco Balsa Andrés, D.ri Timotea Rubio 

Modrego, D. Francisco Gil Aguaron y D. Valen
tín Rubio.

Y como quiera que los referidos deudores no 
residen ni tienen persona que les represente en 
este pueblo, ni han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles se les notifica Ja 
subasta por medio del presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el “Boletín Oficial”, según lo dispone el artículo 
I54 del Estatuto de Recaudación.

En Berdejo, a 30 de septiembre de I929.—El 
Recaudador, S. Tarragona.

* ♦ *
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo de Berdejo;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución Rústica 
correspondiente al año de I924-25, he acordado 
la siguiente

Providencia: “No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos con el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, el día’ 25 de octubre de I929, a las diez

de la mañana; siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes del importe de yi 
capitalización. Notifíquese esta providencia a lo, 
deudores y al acreedor hipotecario, en su caso, ) 
anúnciesé al público por pregón y edictos que s- 
fijarán en las Casas Consistoriales.”

Deudores cuyos bienes han de subastarse.
D.a Timotea Rubio Modrego, D., Eduardo 

Andrés, D. Francisco Gil Aguarón, D. \ alenti 
Rubio y D. Miguel Sancho. 1

Y como quiera que los expresados deudores n 
residen ni tienen persona que les represente e 
este pueblo, ni han participado a la Delegación 
Hacienda el lugar de su residencia o la Pe^s0.¿ 
que ha de representarles, se les noti'íica la subas 
por medio del presente, que por duplicado se r | 
mite a la Tesorería de Hacienda, para su inSCe] 
ción en el “Boléín Oficial”, según lo dispone 
artículo I54 del Estatuto de Recaudación vigen 

Berdejo. a 30 de septiembre de I929.—El 1 5 
caudador, S. Tarragona.

* * *
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de 

tribuciones de la Hacienda en el pueblo de Bc 
' ^ej°: u lio

Hago saber: Que en el expediente que mejm 
instruyendo por débitos de contribución ^11;' 
correspondiente al año de I923-24. he acordado 
siguiente notificación. .

Providencia : “No habiendo satisfecho los < 
dores que a continuación se relacionan sus descu n 
tos para con la Hacienda, ni podido realizarse con 
embargo y venta de bienes-muebles y semovientes.,-^ 
acuerda la enajenación en pública subasta de h's 
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos 
res, cuyo acto se verificará bajo la 
señor Juez municipal el día 25 de octubre d<‘. 
a las diez de su mañana; siendo posturas.admi^ 
las que cubran las dos terceras partes del irnix-1 
su capitalización. Notifíquese esta providencia al 
dor y al acreedor hipotecario en su caso y anuni 
al público por pregón y edictos, que se fijaran ci 
-Casas Consistoriales.

Nombre de los deudores.
D.a Pascuala Escribano Llórente, D. Eduardo 

Isa Andrés, D. Ezequiel Sanz, D.“ Lucía Balsa 
drés, D. Gabriel García Balsa, D. Francisco , 
Aguarón, D.a Martina Ibáñez, D. José Mana 
rente,-D. Valentín Rubio y D. Miguel Sancho.^

Y como quiera que los referidos deudores " 
/siden ni tienen persona que les represente en 
pueblo, ni han participado a la Delegación 
tienda el lugar de su residencia o la persona q 
jde representarles, se les notifica la subasta por 
de la presente, que por duplicado, se remite a - 
soreria de 'Hacienda de esta provincia p^'o T1..,1 se
da acordar su inserción en el “Boletín < Jíicia ’pe- 
gún lo dispone el artículo 154 del Estatuto < 
caudación. 171 Re-

En Berdejo, a 30 de septiembre de 192 A y 
caudador, Santos Tarragona.

* * ♦
D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador de 

buciones de la Hacienda en el pueblo de
Hago salxr: Que en el expediente que n c0. 

instruyendo por débitos de contribución ur *



OE LA PBOVINüU DE ZARAGOZA 1047

Setie a, ’90 dC 1925"26' he amrdad0 ja 
guíente notificación:
res No. ,habieñ<lo satisfecho los deudo- 

'tos ] ara ‘ co-’ ’f apresan sus descubrier- 
mismos con p m podido realizarse los 
ni semoviente Vp' .)arg° / iVenta de bienes-muebles 
ca subasta ¿pY - :h nerda la enajenación en públi- 
11110 de amifUrZ i1"1;1’10 ’ eS ^^^entes a cada ^io la niefc CUV0 acto se verificará 
2.5 de octubre de 1920'Ti*" Jr ™i=iPal. día 
siendo ipostm-K nri ; íta diez de la mañana; 
terceras' nartes "i ,ni'.s1 ^es las que cubran las dos 
l^otiPiqúese C n.Y>orte de su capitalización. 
d"r hipotecario *udor, v acree- 
pre^ón y edicfnc SU cas°’ v anúnciese al público por 
sistoriales. ' f^ue se Ajarán en las Casas Con-

Pi ^Gnibrc de los deudores.

y Dámaso Villarroy.^ Timotea Rubio Modrego 

lsiden ni tiener^'n. í1.""1' b)S refer>dos deudores no re
pueblo, nj ' Y'ia que les represente en este 
f¿CU^a C1 bisar Y ' ."''bado a Ja Delegación de Ha- 

i^eSetitarlec . Y 1 ^^dcucia o la persona que ha 
J Y presente (mY eS la subasta por medio 

dn r'a de HáS P?' duplicado se remite a la Te- 
atordar Su ■ .f e esta provincia para que pue- 

£ fi el "Bokea Oficial”, se- 
a,’dacion. ' cI articulo 154 del Estatuto de Pe- 

c.n 13 cr(J(‘ * -
'■andador Santn?^ ^Pb'cmbrc de 1929. — El Re- 

l)s Tarragona.
D, ^tos Tarn. ***

3?CI0nes de Pe,rez' Recaudador de contri
; saber- n ^'euda en el Pueblo de Berdejo; 
rítruycndo Por í cxPediente que me hallo 
<YsPondrente ai /- "Y5 (Je contribución urbana," co- 
^te dc 1923-24’ hc ^dado la si- 

rovidp ■ '
tos f|ue * contini^°-Zal),*cndo satisfecho los deudo- 
ni\ ^ra con h nC,'-n s,€ expresan sus descubrier- 
ni .?°S con el' ,enda> ni Podido realizarse los 

^epovientes ¿f> ’a^0 7 venta de' bienes-muebles 
UnoUi)asta de’lo- la enajenación en públi- 
bai. íe aquellos a nn?nebíes pertenecientes a caída
25 a.a Presidenci^dpi0^- ClV° acto se verificará 

' octubre <1,/ io9nSen'?r -^’C2 municipal, e! día 
¿'ri -Po'hn^ 2?Da la mañana; 
tiras Partes íPi""^1' es las que cubran las dos 
(lOr j .'quese ecffl ' . 'mporte de su capitalización. Pto^^tecario en su 7' CnCÍa al- d^udor y aI acr€e" 
sis?.'1 V edictos -l Caso’ Y anuncíese al público por 

. ''ales. J r,uc Se fijarán en. las Casas Con-

(I Z Eus i" ^n"^,1'c deudores. 
raY-Á Rraucisen1!)0!^^ & Eduardo Balsa An-

V"hez j) r,1 '*alsa Andrés, D. Ensebio Carre- 
fYPC1\Samancl(Van,SA0 Balsa- D- Manuel 
qp-Y Rufin, P ■ Antonio Llórente, D. Tomás 
Lar? D- F ’ ? 1 ola Sonano, J). Pablo RubioMo- 

.che./'a; D. [y '!,>f0 Rubio Balsa. D. Pablo Rubio 
^án ’i Estellaso Rubio Tejedor. D.n Felipa Sán- 
Vei 1?2 'Mari Y1 fmynndo, D. Francisco

Y 1:1 v I) D- Calixto Velilla, D. Francisco 
sicl ^o'Uo q. ' onio Yagüe.
PuYi n‘ tienp'Li:i buc los referidos deudores no rc- 

“b ni b?' b'1 r?ua que les represente en este 
" 1 Participado a la Delegación de Ha-

'cienda el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica la subasta por medio 
Ide la presente, que por duplicado se remite a la Te- 
/sorería de Hacienda de esta provincia para que pue- 
Kla acordar su inserción en el “Boletín Oficial”, se
gún lo dispone el artículo 154 del Estatuto de Re
caudación.

En Berdejo. a 30 de septiembre de 1929. — El Re
caudador, Santos Tarragona.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu* 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Anteproyecto de presupuesto para 1930.
Número 5.718 Munébrega

Alforque
Proyecto del presupuesto para 1930.

Número 5.707 Villafeliohe
— 5.742 Pina de Ebro

Sobradiel
Mequinenza

Presupuesto para 1930.
Número 5.713 Mezalocha

—• 5.716 Piedratajada
— 5.720 Pradilla de Ebro
— 5.721 Ruesta
— 5.733 Alborite de San Juan

Cuentas municipales.
Número 5.713 Mezalocha.—Año 1929,

Repartimiento general.
Calcena .

Repart miento de rústica y pecuaria 
Número 5 707 Villafeliohe

— 5.716 Piedratajada
— 5.717 Ardiea
—- 5.721 Ruesta
— 5.722 Pina de Ebro
— 5.733 Torres de Berrellén
— 5.741 El Ruste
— 5.746 Trasobares
— 5.749 Santed

Almuchuel
Mesones de Isuela
Sobradiel
Borja
Almonacid de la Sierra
Mequinenza

Padrón de edificios y solares.
Número 5.707 Villafeliohe

— 5.710 Aifajarín
— 5.716 Piedratajada
— 5.717 Ardisa
— 5.72! Ruesta
— 5.722 Pina de Ebro
— 5 733 Torres de Berrellén
: 5.739 Albérite de San Juan
— 5.741 El Ruste
— 5.716 Trasobares
— 5.749 Santed
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Almoohuel
Mesones do Isuela
Sobradiel
Borja
Mequinenza

Matricula industrial
Número 5.706 Maluenda

—— 5.707 Villafeliche
— 5.710 Alfajarín

- 5.712 Muel
5.716 Piedra tajada

— 5.7i 7 Ardisa
— 5.718 Munébrega

__ 5.721 Ruesta
5.733 Torres de Berrellén

__ 5.734 Montón
__ 5.739 Alberite de San Juan

— 5.740 Fuendejalón
5.743 Jaraba
5.745 Gallur

—. 5.746 Trasobares
__ 5.747 Grisén
— 5.749 

Sediles
Santed

Mesones de Isuela
Sobradiel
Alforque
Tauste 
Fabara 
Almonacid de la Sierra 
Mequinenza 
Ibdes 
Romanos

Padrón de vehículos con motor mecánico.
Número 5.710 Alfajarín

— 5.711 Mnel
— 5.714 Villarreal de Huerva
— 5.717 Ardisa

Mesones de Isuela , 
Almonacid de la Sierra 
Mequinenza

Repartimiento de plagas del campo para 1929.
Número 5.708

— 5.714
- 5.715
— 5.729
— 5.734
— 5.735
— 5.7>6
— 5.737

Santed

Anered
Villarreal de Haerva
Romanos
Aldehnela de Liestos
Montón
Moros
Retascón
Valtorres

Manchones
Fuentes de Jiloca

Expedientes de habilitación de créditos.
Número 5.738 Alborge

Sádaba. N.° 5.688,
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas durante el 
mes de septiembre de 19^9- A , . n .

Sesión ordinaria del día 7.—Aprobar el acta 
de la sesión anterior y qu dar enteradas de ¡as 
disposiciones do la Gaceta. B. O. y correspon
dencia.

Aprobar acta de arqueo de 31 ’^^pese- 
mo con la existencia en Caja de 4D.bDJ y 
tas de ellas 12.728 valores de depóritob.

Aprobar el extracto de acuerdos tornac o. w 
esta Comisión en el mes de agosto u, i;m ; ,a0

Aprobar factura de 70 pesetas d'd I : trtr 
la Banda Municipal por reparación Ut 
mentes de música.—Sin más asuntos.

Sesión ordinaria del día 14.—-Aprobar 03.
de la anterior y quedar enterados de- . 0
pendencia y disposiciones de la Gacen ) io¡.

Se hizo el nombramiento de Sereno ¡áll 
pal de este Ayuntamiento a favor de l  . j. 
Pueyo Círez en virtud del expedient i 
tado.

Sin más asuntos. , gota
Sesión ordinaria del día ,i1 ^¡8

de la sesión anterior y quedar entera 
correspondencia y disposiciones de i»
B. O. . oj api*'

Autorizar a la Alcaldía para 
rato marca «para Tallar - declarado i >-• 
rio y obligatorio por R. O. de 1 de ■ o gl ^pi
de 1920, abonando su importe con carg 
tulo de imprevistos. Qnbri110!

Aprobar el pago de 136 pesetas a - fl t. 
de J. Sastre por dos trajes de uniform P
Alguacil M. Izquierdo. f g por

Conceder una subvención de 90< pd ^icr 
el año actual a los músicos de la Ban . pfo 
pal, cuya cantidad se distribuirá pre
puesta del Director. . ra

i Adquirir cuatro ejemplares de la degtii)1 
Pensamiento de Primo de Rivera» con ¡ 
a la biblioteca popular.

i Aprobar cuenta de 1.738 pesetas qorig
: ta la Comisión de festejos por al 20 ' a
- nados con motivo de las fastas dd ggn jo-
■ actual en honor al Patrón el 1 atnai -
! Sin más asuntos. Anrob^^'1
• Sesión ordinaria del día 28.-Af cor^ 

de la anterior y quedar V ^dg
pendencia y disposiciones de .< - .1
1 Aprobar los siguientes Da1 >
Madrid, 250 pesetas, por nn Dwpos * p6fe . I 

i anilléis de leche; a la <«s» O-Aloe" 
i por el apéndice de 1928 del Dieiona-io

al Alguacil A Royo, 8 pesetas, por p«r go 
___aQ i» v traie de unu^ , 3* .

cord^

portel de la pistola y traje de undo ¡entOl 3^, 
mismo; al Secretario del } m *rt0g Je

i pesetas, por selles, fotogramas \ ( ,.^^0 tr* y
I rial de escritorio suplidos en el ' g() pes' jo 
tre; y al Guarda municipal G. fll ;
por gastos de viaje a J«ca para 1 .loqui- 
al pobre anciano Manuel Sánch - ■ J

Sin más asuntos. . gecre^d1
I Sádaba, 5 do octubre de U ■:- o A|c । 

Florencio Almárcegui.— V. r>-
José B ¿Ho.

IXFRiarrA mb


